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CONSIDERACIONES 

RECOMENDACIONES PARA UNA BUENA IMPLEMENTACIÓNRECOMENDACIONES PARA UNA BUENA IMPLEMENTACIÓN

Comprender potencialidades y límites

Claros encuadramientos legalesg

Identificación de tecnologías adecuadas

Generar consensos y planes de comunicación

Presupuesto y financiamiento adecuado

Implementación gradual y programas experimentales

Buena selección de casosBuena selección de casos

Adecuada estructura operacional

Recursos humanos capacitadosp

Protocolos de procedimientos

Monitorización y evaluación

En abril de 2013, reunión plenaria de COMJIB en Viña del Mar, firma del
documento de “Guía para la implementación y gestión de sistemas dedocumento de Guía para la implementación y gestión de sistemas de
vigilancia electrónica en América Latina”
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CONSIDERACIONES

MANEJO DE EXPECTATIVASMANEJO DE EXPECTATIVAS

El Monitoreo Telemático no impide la comisión de nuevos delitosEl Monitoreo Telemático no impide la comisión de nuevos delitos
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Argentina – 4 de Agosto, 2008
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Argentina – 5 de Agosto, 2008
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Colombia – 6 de Julio, 2009
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Colombia – 24 de Marzo, 2010
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Colombia – 9 de Marzo, 2010
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Colombia, 23 de Noviembre



Inglaterra, 19 de Septiembre de 2005



REGULACIÓN DEL MT EN CHILE

JUSTIFICACIÓN DE SU IMPLEMENTACIÓN

¿Costos?¿Costos?

¿Hacinamiento?

Obj ti d l lObjetivos de la ley

ÁMBITO DE APLICACIÓNÁMBITO DE APLICACIÓN

ASPECTOS MÁS DISCUTIDOS EN LA DISCUSIÓN PARLAMENTARIAASPECTOS MÁS DISCUTIDOS EN LA DISCUSIÓN PARLAMENTARIA

• Obligatoriedad en la pena mixta

• Duración y modificación del plazo para supervisión

• Acceso y uso de la información

• Tiempo por el cual se mantiene almacenada la información
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Obligatoriedad en la pena mixta

LIBERTAD VIGILADA INTENSIVA, POR APLICACIÓN DE LA PENA MIXTA

“Tratándose del régimen de pena mixta, previsto en el artículo
33 de esta ley la supervisión a través de monitoreo telemático33 de esta ley, la supervisión a través de monitoreo telemático
será obligatoria durante todo el período de la libertad vigilada
intensiva.” (Art. 23 bis A)intensiva. (Art. 23 bis A)

“En el caso que el tribunal dispusiere la interrupción de la penaEn el caso que el tribunal dispusiere la interrupción de la pena
privativa de libertad, reemplazándola por el régimen de libertad
vigilada intensiva, ésta deberá ser siempre controlada mediante
monitoreo telemático.” (Art. 33 inciso segundo)
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Duración y modificación del plazo de 
supervisión mediante MTsupervisión mediante MT

• Artículo 23 quáter (incisos tercero y final).‐

“Este mecanismo se aplicará por un plazo igual al de la duración
d l i ide la pena sustitutiva que se impusiere.

Sin perjuicio de lo anterior, a solicitud del condenado, el
tribunal podrá citar a una audiencia a fin de resolver acerca de la
mantención modificación o cesación de esta medida En estemantención, modificación o cesación de esta medida. En este
caso, podrá ordenar la modificación o cesación de la medida
cuando hubieren variado las circunstancias consideradas al
momento de imponer esta supervisión.”
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Acceso y uso de la información obtenida por 
sistema de MTsistema de MT

• Artículo 23 quinquies (inciso primero).‐

“La información obtenida en la aplicación del sistema de
monitoreo telemático sólo podrá ser utilizada para controlar el
cumplimiento de la pena sustitutiva de que se trate. Sin

j i i d l t i d á tili d fi l d lperjuicio de lo anterior, podrá ser utilizada por un fiscal del
Ministerio Público que se encontrare conduciendo una
investigación en la cual el condenado sometido a monitoreoinvestigación en la cual el condenado sometido a monitoreo
telemático apareciere como imputado. Para ello, el fiscal deberá
solicitar previamente autorización al juez de garantía, en
conformidad con lo previsto en los artículos 9° y 236 del Código
Procesal Penal.”
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Tiempo por el cual se mantiene almacenada la 
informacióninformación

• Artículo 23 quinquies (inciso segundo).‐

“Cuando se pusiere término a la utilización del monitoreo
telemático, y transcurridos dos años desde el cumplimiento de
la condena, Gendarmería de Chile procederá a la destrucción de
la información proporcionada por este sistema, en la forma que
determine el reglamento al que se refiere el artículo 23 octies ”determine el reglamento al que se refiere el artículo 23 octies.
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IMPLEMENTACIÓN GRADUAL DEL MT

• Primer año de vigencia: Disponibilidad del sistema de MT
para el control de la pena de reclusión parcial, sin
restricciones, y para la libertad vigilada intensiva por
condenas de delitos contra la indemnidad sexual y cometidos

t t d VIF ú i t ll den contexto de VIF, pero únicamente para aquellas condenas
superiores a 4 años y que no excedan de 5.

• Segundo año de vigencia: Se amplía para aquellas condenas• Segundo año de vigencia: Se amplía para aquellas condenas
de libertad vigilada intensiva provenientes de delitos contra la
indemnidad sexual y aquellos cometidos en contexto de VIF,y q ,
desde los 541 días.

• Tercer año de vigencia: Se contempla la entrada en vigencia
de la pena mixta, y en consecuencia, la aplicación del sistema
de MT.
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GraciasGracias


